
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO Departamento Deliberativo

*

“2018 – Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0030/18

VISTO:

La necesidad de generar otros canales de comunicación para proveer de mayor
seguridad a la comunidad de Coronel Dorrego; y

CONSIDERANDO:

Que es importante que la población de Coronel Dorrego, conozca el
número telefónico disponible para situaciones de emergencias o reclamos urgentes, que se
den en el ejido urbano.

Que es una forma visible que permitirá a la comunidad registrar
visualmente el 0800 al que podrá comunicarse.

Que en el Centro de Monitoreo, hay personal las 24 horas de todos los
días, los cuales podrán recibir las llamadas.

Que la participación y colaboración de la población, permitirá  que
tengamos una Ciudad más segura.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de
facultades que le son propias, dicta la siguiente:

RESOLUCION:

ARTICULO 1°) El Honorable Concejo Deliberante, solicita al Departamento Ejecutivo
============= considere realizar el ploteo en vehículos del área de Inspección General,
donde se identifique el número al cual los vecinos podrán comunicarse en caso de
emergencias y/o urgencias urbanas.-

ARTICULO 2°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que correspondan,
============ dese al Registro Oficial y oportunamente, archívese.

SALA DE SESIONES, 12 de abril de 2018.-
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